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RADICACION: 410013110003-2020-002-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE  ALIMENTOS  

DEMANDANTE: DALILA ROJAS CUELLAR 

DEMANDADO: FREDY ORLANDO REYES AYALA 

 

Al proceder a dar cumplimiento a la providencia del pasado 28 de abril 

del presente año, la secretaria observa que se dispuso la devolución de los 

títulos Nos 1060434 y 1063435  al señor FREDY ORLANDO REYES AYALA. 

Sin embargo, al verificar el memorial presentado por el mismo demandado, 

está autorizando la entrega de los títulos a la señora DALILA ROJAS 

CUELLAR. 

 

Por lo anterior y comoquiera que a la luz del artículo 285 del C.G.P. es 

viable la aclaración de la providencia en el sentido que los títulos deben ser 

pagados a la demandante conforme autorización presentada por la parte 

pasiva. En consecuencia, SE DISPONE: 

 

Por secretaria elabórese los formatos para realizar la entrega de los 

títulos Nos 1060434 y 1063435 a nombre de la señora DALILA ROJAS 

CUELLAR. 

Notifíquese. 
 
 

 
SOL MARY ROSADO GALINDO 

La Juez 
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